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GOBIERNO I)E RESulTADOS

DECRETO No.
¡^-±

`,;-=    -,¿T    ¡-        /-,, DE 2019
PO_R..ME.pI9_pE E£__c_u_£_L s_E_R_E99rI9c'.E LA LABoR DE uN EDucADpR,  poR

Su VAIJOSO EMPEÑO,  DEDICACIÓN` Y APORTES A u EDu-é;AdI6Ñ-'D-EL
DEpAR7nMEJvto DE BoL,-vAR

LA  SECRE7lAR/A OE EDUCAC/ÓN  DE BOl/VAR EW USO DE SUS FACU[7:AOES
LEGALES Y,

®®jBSffm®3RñjB®®:

Que el día  15 de mayo de  1950  fue proclamado San Juan Bautista de la Salle como patrono de los
Educadores por parte deI Papa Pio Xll.  Por lo que ese mismo año la Presidencia de la República de

mbia declaró esta fecha como día deI Maestro én Colomb¡a.

®ue la Secretaría de Educación del Departamento de Bolívar qul'ere resaltar a las personas que han
logrado     con  su  sablduría,   experienc-ia,   a'to  sentido  de  human¡smo  y  la  responsab¡l¡dad  soc¡al,
transformar  y  ampliar  la  forma  de  concebir  el  m_undo  en  muchas  generaciones  de  estudiantes,
perm¡tiendo  una  formación  integral  en  las  hiñas  y''n¡ños  que  han  hecho  parie  de  estas  meritorias
¡niciat¡vas.

®ue la Secretaría de Educac¡ón  de Bolívar, se perm¡te reconocer y agradecer a qu¡enes  hacen  parie
de nuestra   comunidad educativa por su  trqbajo constante y dedicado, entrega,  vida ejemplarl  labor
fomativa,  educativa  e  investigativa  y  exaltar    aq,'ellos  Educadores  por  significat¡vos  y  meritorios
apor(es al mejoram¡ento de la caI¡dad educ£*Liva deI Depariamento de Bolívar.

®ue e' educador (a)

JuAN JOSÉ ANDRADE JARABA
DOCEN7lE

.E.  sA#TA LÜcJA   -fiiE»m3Apro DE Ácm

ldent¡ficado(a) con C.C. No. 92.128.686  cumple con los postulados antes djchos, por lo que en
mérito a ello,

B®®3R¢®g:

gRTÍCuLO PRIMERO: 3Reconocer y agrade?er la labor del (la) Licenc¡ado(a) JUAN JOSÉ ANDRADE
JARABA,  ¡dentificado  (a),  con  C.C  NO  92,,1.28.686   por sus  meritorios aportes a  la  educación  en  el\ Departamento de Bolívar.

gRTÍCULO  SEGUNDO:  ®opia  del  presente  Decret.o se entregará  en  nota  de estilo  al  mencionado
dcx3ente.

®OMUNIQUESE Y CUMPLASE,
Dadoen el Munic¡piode Turbaco-Bolívara'+Ios,                 ¡3  2    Í\iAy    }Ü1#

SECRETARIA DE EDUCAClÓN DE BOLÍVAR
E cheniqye


